
Año de 1871. Lunes 2 de Octubre. Número 39. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribtí ú este pei-ió l i c u en l¡i Reducciou, cusa dü Jo.sÉ GONZÁLEZ ftEU&NDO.—cnlle da La Platería, u.0'7,—ú 50 reales semestre y 30 el trimestre 

pagados aiiticipudoá. Los ¡HIÜIICÍÜS se iuserlarfín á inediü real línea para los áuücrítores y un real jiuea para los que no lo sean. 

Luego ffiic los Srcs- Alcaldes y Srcretarios raciban los números del Boletín 
quv. w resnvndiin al distr i to, dispon I r á n ( ¡ u n se fije u n tjem¡>lar en et sitio de 
costumbra. donde ¡H'rmnneG<-rá hustu el reciba drl núiibtru s'ujuifínte. 

Los Secrelarios cuidaran de cirtiseroar los Boletines coleccionados ordena-
dameiitc para su encuzdernacion que deberá oerificarse cada año. 

P A R T E O F i G i A L . 

(501ir.':RNO DE PUOVINCIA. 

íí; Exento Sr. Presiilenle ilcl 
Consejo <!e Ministros cu lelégra-
mu (/(.' hoij me dice lo que siijne: 

ulil l lsy iiiiiuguró estü ru.\-
ñ-'iüi wfniil ilo riego. A ¡«s ¡mu-
ve visiló liospilui iniüliii' yc i i i i r -
lele.s urlilluríii y Ciihiiüei'iü, 
ipieiliimlo muy salisieclio del 
liiiuii esiuilo y orden. Vio pos-
Imtlo en cama al Comnnilnnte 
de ¡nfiinlena I). Jusé .Murlinez 
l'.umon de resulta de heridas 
rucibidas hace dos aiios. T a m -
bieu visitó en su casa al Cap i 
tán de artillería I). Jítiniardino 
Uudrigiioz Fajardo, herido en el 
mismo hecho de armas. 

Les concedió el empleo ¡n -
incdialo. A las doce y irciiitu 
repartió Dipnlacion provincial 
premios exposición año (18. A 
la-i dos treinla re\!St6 int'iüte-
r i a . S . M, recibido y saludado 
en todas partes c o n vivo en lu-
siasmo. 

í.o (/lie se publica en esia Pe-
rióilico o/iciii/. paru couociniicn-
lo <l•• (os /uilHÍimies de esid (ii'o-
vincia. 

ieun 20 ile Setiembre de 1871. 
— E l liobenualor, Julián t iarcia 
lüvas. 

ffl Excmo. Sr Presidente del 
Consejo de Ministros en leléuruma 
iln tii/cr á las mwve y quince ini-
nnlos de la noche me dice lo s i -
iimenlc: 

Í'Á. M. salió de Z i ragoza pa 
ra Liigroilo ¡i las diez y (|iiince 
de la mañana, despidiéndole 
un numeroso concurso con e n 
tusiastas aclamaciones: á su p a 
so por Tí ldela , en cuya pobla
ción lia entrado, fué recibido con 
las mismas muestras de afecto y 
respeto que en todas parles. 
A las seis treinta de la tarde lle
gó á Logroflo, habiendo sido reci
bido en la estación por el Ilustre 

Duque de la Victoria (en cuya 
casa se hospedn) y por los C a 
pitanes generales, Comisiones 
militares de este distrito y p r o 
vincias Vascongadas, (¡oborna-
dores civiles y militares, de 
Bi'ngos, San Sebastian. Bilbao 
y l'aiiipíona, (Jomisiones de las 
Diputaciones de l i d i a s p r o v i n 
cias, Ayuntamientos, y v o l u n 
tarios ríe la libertad do la U i o -
j a : tanto á su llegada como en 
el transito lia sido victoreado 
con gran entusiasmo." 

León 50 d". Set iembre de 
¡ 8 7 1 . — ¡DI Gobernador, Jul ián 
Garciu llivu.i. 

E l E.vcmo. Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros en leléijrama 
de hoy me dice lo que s'njue: 

<¡S. M. acompañado de las 
autoridades, ha visitado los es ta 
blecimientos do lieneíiceneia, se
guido de un gentío inmeusoque lo 
aclamaba sin cesar. A las diez ha 
pasado revista con el Duque de la. 
Victoria á las tropas y milicia do 
Logroño, de Haro y do otros va 
rios punios, quedando muy s i -
tisfecliD do su bri l lante estado. 
Después recibió .'i las au toridades 
civi les y militares, y á las onho 
de la noche ha salido con direc
ción á Madrid, teniondo ima des-
pedida solo comparable con la 
brillante recepción. » 

Lo que se publica en este Pe
riódico oficial pura conocimiento 
de los habitantes de esta protiiu-
c i a . 

León 1.° de Octubre de 1871. 
— E l Gobernador, Juliun García 
Uivas. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la 
Gohernacioií en leléyruma dchoij 
me dice lo siijuicnle: 

S. M. ha entrado en esta cárte 
á la una, de regreso de s u viaje. 

Un la estación le esperaban S . M. 
la Reina, e i Gobierno, las Auto
ridades, Corporaciones, muchos 
Diputados, y un pueblo numeroso. 
8. M. ha sido acogido con carillo 
y entusiasmo por el inmenso pue
blo que ocupaba la carrera, ha
biendo sido victoreado en todas 
partes. E n todas las poblaciones 
qufl atraviesa la linea férrea de 
Logroño A esta capital S . M. h a 
sido acogido con el mayor eutu-
siásmo, y en Siguenza. fué reci 
bido en la Catodral por el Obispo 
con todo el Cabildo. 

León Octubre 1.' do. 1871.— 
Julia» García ¡Uvas. 

DON J U M A N G A R C I A I Í I V A S , 
Gobernador civil de esta provin
cia etc. etc. 

Hago saber: Que por D. José 
Fernandez Aguayo, vecino do San 
Martin de Quovedo. provincia da 
Santander, residente boy en Uus-
dongo, calle real, do edad de 
47 uños, profesión comercian
te, se ha presentado en la f-'eccion 
de fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 27 del mes 
de la fecha, á las doce y media 
de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo H pertenencias 
de la mina de carbón llamada 
L a Esi ieranza, sita en término 
realengo del pr.eblo de ISusdon-
go, Ayuntamiento de fiodiezun, 
al sitio do los Regueralus. y lin
da O. con el arroyo del mismo 
nombre, ¡\I, P. y" N. egido de 
concejo; hace la designación do 
las citadas 8 pertenencias en U 
forma siguiente: so tendrá por 
punto de partida el sitio de la 
margen del arroyo de Reguer.i-
ies que so halla "al P. del mismo 
mirando haeiavel pueblo de Bus-
dongo, y como á distancia de 2 
kilómetros, desde él so medirán 

con dirección al E . un kilómetro 
5,00 metros, fijando la primera 
estaca; desde esta con dirección 
a l N. un ki lómetro, desde este 
punto al M. 500 metros y desde 
M. á E . un kilómetro 500 metros, 
quedando así cerrado el númeio 
de pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho eemstar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley , 
he admitido por decreto do este 
dia la presento solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se a n u n 
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
sucousidoraron con derecho al to
do ó parte del terreno solicitado 
segur, proviene el artículo '2-í de 
la ley de minoría vigente. León 
27 de Setiembre de 1871.—Julián 
( l a r d a l i ivus. 

DIPUTACIJN PRQYIi'IGIAL DE LEON. 

C O M I S I O N l ' U I t M A . N E . N T Ü . 

Exímelo de las sesiones que la 
misma lia celelmuln para In 
entrena en cuja de los quintos 
del acliiul reemplazo, •// coiiocci' 
de las reclamaciones interpues
tas por los interesados. 

SESION DGE. DIA 9 UF, SETIKMl taE D E 1871. 

(CONTINUACICIN. ) 

Ayuntamiento do Vülademor do 
la Vega . 

Níiuiiini 1.— Ja;iii Lopra Uiinnnn — 
lixi'iilu cu ül Ayiintiiaiiuiilii p o r ilcifudo 
física, fué r n c h i i n n i l o nulo la Ciiraisina. 
l i i i l r i 'C i inmjhmiüt lo rusulto úlil. e a vis
ta ile lo o i M l Si! IIÍ ilííddró sonlami. 

Núiiiei" 5. —Uliaitori» C ' ib imis l i i r -
i lal.—Inúlil en ni AviiiitiiaiiiMilo pnr de-
luuto fisiiM, fué l e u l i i a w i l o anlv ;i Co-
inisiuii. Kecuiiiic'uli) resultó i i u i l i l nar 
hiilliii'Si! c m n p i ' i ' m l H i n en el (iiilmi 7.», 
i i á i n . 97 énl ciiiiiiro -

Núinuro 7 — Uiimingo Villan Alunsn. 
—IÍXIMIIO en ul Ayuulaiaiento p n r ilo. 
fedo f sien, talló cu la Cija l-iiliü. Re-
viaiuó uule la Comisión, y nicilido 



nucr.wnle, iuvo la lalla anterior. Re 
cnnnciilo resu.tó úlil, declarámlolo en 

-su VNti i .snl i l t idv. 

Ayuntamiento de Pajares de los 
Oteros. 

Níimero 2.—AnicHn Dolda» Kernan-
iluz — Cuiio en el Ayimlamienln, en la 
(iiija v ¿>ule iu Ctimision, adonde se le 
rrclainú l-íilO. >t le declaró exenlo. 

Númi.'i u 4 - Juan Oriluilez (Jarcia . = 
Ku vii i iei 'dü en huma el exjiedienle de 
vxee|iciuii k'}ial tle esle'inleresado. se 
acuriiú uemlverleal Avuiil'Jinienlo ¡)ara 
la ralilic. cion i;e los loligos, presen-
laimose e l illa 14 del c ü i T i e n t c . 

Ayuntamiento de Cimanes ele la 
Vega . 

Núinera 1 —Lilis Alnnsu (Jiiiiilaiia. 
—ííolilailii e n el Ayilidamieiilti. lallú en 
la Caja t atiU tle ¡a qu -se reelainó a la 
CmlllSiim Aiiírliill) lllleviiilli'idi' H S U i l ó 
con la unlet ior, por lo <]iie .se le deulará 
íuldadd. 

Ayuntamiento de Viliafor. 
NúiiK-r» ii —Juan Coliiuiá M.incha. 

—Curl" en el Ay unlaniienlo, 'en la (Jajá 
y ante la Comisión, a donde fué recia-
niann, y en sn vista cxenlo. 

Número G \llaslasio Marlillez 
( i i i ad ian .—Cor ln en el A; nidamienin y 
eu la Cija l-ííoí) l;ué recSaininio ante 
la Comisión, ooude talló 1 IJDU por lo 
qneae l e nrelaió solilailo. 
Ayuntaiaiento de Corbillos de los 

Oteros. 

¡Nútncrn 1.—Santos Sania María lli 
(lalí,'o.í=liiütri en el Ayniilaiiinnnlu p.ir 
delecto lisien, fué recianudn anle ia 
Comisión. IteetMiocido rk'siilló innlii. 
declarúndole en su eoiiseeuenuiu sol-
dai<t>. 

Ayuntamiento de la igre . 
Níinuiín l.—IJeferino iM io lan i l I'ner-

las. Alef;ó ser hijn úmeo de v i u d a lie
bre, pnestn tule oUe (t\i" teína unuor 
ile 17 años su llalla prolcso en el lim-
ventn de Pilipinos d e Consiieg-ra. Sol-
dado en el Ayuntatnienío s e a l z ó para 
ante la Comisión, la i|iie. en vista de la 
cerlilieneion eV|ieilidii por el Itictordel 
Cnleiíio de misioneros liiipinos, d.1 la 
(|UP> resulta se llalla pioíeso, se anirdó 
iTvucar 1̂ fiilio, ileeliiraiiilo.i' exento eo 
leo liijo único de vinna p o b r e , i r i v i r -
tiendo a tos interesados el derecho tic 
a^ada 

iVúmero 5.—Maree!" Alonso ÍJuimi-
tei-..—Corti-eu el Ayunlaiuieiito ven la 
Caja 1-558. filó redainadn ante la Co
misión, (|iie !<' declaró soldado en vista 
de luibei tallado 1 8B0. 
Ayuntamiento de Valencia do 

D. Juan. 

Número i:!.=l¡usebio García Gonza-
le/..—Soldado IMI e l Ayiiuuuuicato, talló 
en la Caja 1 5G0. Pidió serlo ante la 
Cuinision, ta que le declaro exento por 
nn haber lesuliadu con mas lalía i|i)e la 
de 1 !¡5ü. 
Ayuntamiento de Toral de los 

Guzmanes 
Númern 3. — Miixunn (iareía Alonso 

—Inútil en el Ayitiltamieiilo, fué rncla-
nvado ante la Comisión permaneiUi:. • 
conocido resultó peudienie de curación 

Número4.—José Uonzalez Grajiil .= 
Corto en el Ayuntamiento y en la Caja 
1-553, fué reclamado ante "la Comisión 
donde tuvo la talla de 1-5S6 y en-sti 
vista exento. 
Ayuntamiento de Santas Martas. 

Número 2.~Maiiuel Sanios Gonzá
lez.—Corlo en el Ayuutamienlo, eu lu 

Caja y en la Comisión, 6 donde fué re-
clamailn. So le declaró exenlo. 
Ayuntamiento de Vi l lamando;. 

Número 3.=Nicolás Zotes Borbojo 
=Siildailo en el Ayuntatnienío, apeló 
del fallo, fundánilose en que se bailaba 
manleniendó á dos hermanas huérfanas 
La Comisión, considerando que oslas 
pasan de 17 años, y no se hallan impe
didas para el trabajo, confirmó el fallo 
del Ayuntamiento atlvirliendo el dere
cho de alzada. 

Número 4.=Benilo Amer Velado.= 
Soldado en el Ayuntamienlo, talló en la 
Cajal 558. Reclamado ante la Comisión 
midió 1 558. por lo que se le declaró 
exenlo. 
Ayuntamiento de Vnldevimbre. 

Númern i . —Fabián Gírela Merino. 
—Corlo en el Ayualamienlo, en la C ija 
y en la Comisión, u duiide fué reclama -
do. Se le declaró exsnto. 

Número 6.—José Mi^uelez Gareia. 
=Corlo euel Ayuntainieiitn ven la Ca
ja. Se. le. reclamó Mile la Comisiim. 
donde talló 1-558, v en su consecuen
cia fué declarado exenlo. 
Ayuntamiento Je Villademor de 

la Vega. 

Número l,=Migiiál Clemente Posa• 
ililia =Expuso ser hijo oe padre pobre 
é impedido, y el Ayuulainienlo en vista 
de que el facultalivo eo precisaba si el 
defecto físico q'ie padece le imposibilita 
ó no para el Irabajo, le declaró soldíido 
Itecoiuiuiiio anle la Comisión, aparece 
con una hernia que en concepto de los 
iaenllalivos lu impide trabapir, por lo 
que se declaró exento a su hiju como 
compremlido en el núin. 1,' del art. 70. 
advirtieiido á los iuteresaJos el derecho 
de alzada. 

Ayuntamiento de Valverde E n 
rique; 

Número 1.=Braulio Itodriguoz Au 
diés—lixentoen e\ AyindnmienU) eo 
mo hijo de padre pobre sexagenario é 
iinpeüiilo, fué reclamado ante la Comi-
siim, la ([ue cnu vista del cxfMdiculc 
donde se acivdilan los particulares pro 
mellos, coiiUrmó el fallo apelado, ad 
v i r l i iM ido a los iuteresaiios el derecho de 
alzada. 

Iiieidenoiri de Chozas de Abajo. 
Núm.TO 5 =.MijjUÓI Mailinez Villar. 

=t;iiiiiplien!lo este interesado con lo (¡ue 
se le p'-evino por la Comisión, piesemó 
el ex|ii-ilieii¡e ju.-lilieativo del que apa-
rece que los bien.-s qni! posee su paiire 
|iroilueeii una renta liquida de ciiictieiiia 
pesetas, por lo que eonsiderando que 
hallándose este iuipojiliililado |iar.i el 
trabaja, seguu declaración de los f.icul-
lativos, seria impoiibie su subsistencia 
si se le privase, del auxilio del hijo. Se 
acordó declararle exento, advirlieudn el 
derecho de alzada. 

Incidencia do Villasabariego. -
Número 2 =Teófilo Uodnsu.'Z Ur-

diales. =S'! presenló en el dia de hoy 
una cerlificacion expedida por el Co'-
maniiaiile del Ueitinnenlo de Liisilania, 
lie la que aparece que el mozo en cues 
tlnn, s e baila sirviendo como v.ilunt.i'-io 
sin opción a piemio. Í5ii su vista la Co
misión permanenltt acornó que r.nbru 
plaza, oficiándose ai efecto al (¡efe de la 
Caja de quintos para quesea dado de 
baja el númern que corresponda. 

Ayuntamiento de Valderas. 
Número l,=Jiiaii Llamas Marlinez 

=CIII lo en el Ayuntamiento y eu la Ca
ja 1 550. Fué reclamado ante la Comi
sión pin raanenle, donde lalló l 553 por 
lu que se le declaró eseulu. 

Número 2.—Alejandro Ruano Zin 
cada.=Expiisn ser hijo de madre viuda.' 
pueslo que hace mas de siete afín- que 
se ignora el paradero de su marido. Ei 
Ayunlamicnto le declaró soldado por no 
haber formado el expedienle. Reclamo 
á la Comisioii. la que dispuso que por 
la Alcaldía so cumpliese con diclw par-
licular, presentándose el día 19 para la 
resolución definitiva. 

Número 3 =Jlanuel Fernandez Mar 
linez =Alfgó defecto fisico y ser hijo de 
viuda pobre. Soldado en ¿I Ayunta
mienlo apeló anle la Comisión p'ovin 
cial. Visto el ex|ied¡eiile,- resnllando que 
de la tasación pericial de Ins bienes que 
disfruta la luiulre del qninlo, lian a con 
una utilidad líquida de 11)0 pesetas; re
sultando que si bien de ¡a cerlific.ition 
expeillila por el Secretario del Ayuula-
miento de Valderas, con referencia al 
año económico de 1869 a 70, aparece 
disfrulamln esta inturesa la pur las fin
cas que posee en dicho punto un liquido 
de l i l i esculos 330 milésimas du ri
queza imponible, en el corriente ejerei 
ció económico solo ligura con 321 pese
tas y 2a cénlimos pur los que salisface 
de contrihucinn lio pesetas; resnllando 
que la dif-rencia de 44 pes.'l.is 51 eóa-
limos de uno y otro ejercicio, procede 
scjjun raanifesl:" ion de la interesada de 
queal^uiios bienes que anti'S füinahau 
a su iinmbiv, pnrlenojen hoy a sus har-
mnims: emisiiitíranilo qn:1. ile-Uicidas de 
las utilidades líener-jle» ron queap.i'ece 
en el amillai ainienlo údiin» las (i'i n-sn 
las que pasa de couliilincioii y de 
un censn con que se lidia gravada una 
casa de su propiedail. Se^uu comunica-
don de la adniinislracion eeoiióinica. la 
qileilan tan suliimeiite de piodueto li 
quido Kili pesetas, 23 cónlimns: consi
derando que eu el caso de atenerse t'tui-
camcule a la declaración de utilidades. 
Ir'dia por los p-ritos de riv.ípnicu noiu 
braim into, si-i tener en cítenla para na
na las certilicaciones de los amiil.iia 
mieiitos, aun asi debe declararse pub'e 
a la madre deiquinlo, piii-sloqu,''UMii-
cida de las liiO pesetas en que aquel,as 
l'ui'Miu vainadas, las lia de ooiitriliiio'nu 
y dO del censo, te quedan tan snianií-u 
le cinco pesetas: cuiisideraiido que si 
bien en el reparrimiento del (¡9 ai 70. 
lisura esla ítderesada con una utilidad 
liquidado 1'iG escudns :130 inieiiiius 
tb' riijiii-za imp-niilili', único diilo que h i 
tenido pieseule el Aviialamienlo para 
coiisiderarla romo rjea, dicha aprecia
ción es infundada, pin- cuanto dt-lnó de 
deducirse la eoiitribiicion.y p.uo del 
censo indieadii, que ascieiiili-n a la can
tidad de (¡2 escii ios. quedándole por lo 
tanlo de iiiilidait.es líquidas Sí escudos 
331Í milésimas: cniisnleraum que ha
biéndose desii-iiado por la Diputación a 
los eticios del art 7(1 de ¡a ley de reein-
p'nzns, el tqio .le '¿'¿''i pesetas o sean 00 
escudos para que una persona se repu 
le pobre, el Ayunliimiento de Valderas 
debió aleaersea dieiliapreciación: con-
siderando que una vez acreditado con 
los testigos del expedienle, que ei hijo 
enu-fga los produelos de su saiai m a sn 
madre, y que una no puede vivir sin el 
auxilio de aqui'l. se halla de lleno coin-
prendidn en el inim. Ü.'det ¡irt 70: y 
considerando que las Kea'os órdenes de 
1S de Noviembre de 1838 ¡' 50 que se 
citan por la parte contraria en eicnnlra-
ex|ii'd¡eiile no son aplicables al caso en 
cuestión, porque para ello seria uecesa 
rio que la madre del qninlo disfrutase 
una renta de 1.08!) reates, lo que no se 
ha jirobado, qu,:iló acordado, en visla 
de lo iiispneslo en la resl" 5.' del arli 
culo 77 y núm S." d.-i 7i¡ de la vigen
te ley revocar el falla ilet Ayuntainteu 

In de Valderas. ileclarnmlo exento del 
servicio como hijo de viuda pal-re al 
mozo número 3 Uaiiuel l-'c naudei Mar
tínez, ailvirtiendo a los inleresadns el 
derecho de alzada ante el Miuislerio de 
la Onbernaciou en el léi inluo de 13 
illas. 

Número 7 =Pedro García Goiiinle/., 
corlo en el Ayanlamieulo y en la Caja 
I o.'ií, fué reclamiido anle ia Comisión, 
ilnude lalló 1-335 y cu su visla se lo 
declaió exento. 

ASUNTOS onntNARíos. 

So acordó anunciar la subasta de 
53.714 kili'uramos de pan equivale-nies 
a 1 '.(i 743 hliras con deslino al Hospi 
cío do León, al tennr de las condiciones 
generales y pui lieulares que anteri-ir -
mente se lian tenido présenles, y al 
mismn precio. 

SESION O E L D l l 10 HE AETIEMBUl i OE 1871. 

Ayuntamiento do Posada de 
Vnldoon. 

Núm 5. = :)iiin¡iii;o Pérez Lozano.= 
Sol-lado eo ei Ayuntainienlo. talló en in 
Cija l-5(i5,• reclamó a la ('.omisión per-
miuenl-i. Medido luvo 1 570 por lo que 
su cnidirinñ el falle del Ayunlamicnto 

Ayuntamiento do Iloou de Huór-

Núm. 2.=.\nlonii]o Suero García = 
Corlo en el Ayuidamieuto, en la Caja, 
y en la Ciimisiun, á don le fué reclama
do se .<: declaró exento. 

Núm. 3 =lierv.isio Pérez Marlinez. 
= Viei;;) ser lujo de padre pobre é im-
padi.m y s 'X i^en.-rio. l i , Ayuiilaiiiienlo 
le declaró so.dado, (le cuyo tallo se alzó 
ante lu Ciiati-iou, llea-uuotiidn el padre., 
resuiló inúín; en su consecuencia, visla 
la tasación veril-k-ada por los jierilos de 
reeíin'o-o uoiiibi'iiinii.-iilo; vista le en-da 
acor la-la no-- la Diputación para califi
car como puliré a una persona: eonside-
rnndo qne siendo el padre del quinto, 
pobr e y escasas sus ulilidades e ¡nipodi -
il» [iirá el trabajo, seria iliíic:! su M i b -
slsleaci.i si se le. piivase de; auxi in de. 
ésle, se acordó 'le conformidad Con lo 
esliib eeiiio en la reída o.' ai 1. 77 y nú
mero 1." del 7(1 revocar ei falló del 
Avunlamienln, declarando exento del 
servicio al IIIK/O iiidicidn, advirtieu.lo a 
lodos el dereello de alzada al .Ministiiiio 
de la (¡oberunción. 

Núm (i =l¡eiiilii Juan l l - lo =1IIÚ!I1 
en el Ayuntainienlo ])nr defeclo físico, 
fué reciam.nlo anle la Comisión lU-c.u • 
iiuci'lo resultó iiuild. 

Nú n. 8 =li-ildinnero Puerta Alonso. 
= \le|:ó ser hijo único de padre pobre 
é impedido, y el Ayuntamienlo, decon-
ftroud.uí con el facultativo, qu • declara 
Inliil para el trabaju al padre, y úlil al 
hijo, le declaró soldado, de cuyo fallo se 
alzo lleco mci-lo el jlailre. resudó bañil 
pira el liabajo, ea su coiisrcucucla se 
ciulinnó ei fallo, declarando soldado at 
mozo núm. se advirtió a los ¡nteresa-
dos el derecho de alzada. 

Núm. l7.=Violor Prieto Cuesta.— 
Soldado en el Ayilulainienlo, talló cu In 
Caja 1 553. Meilido ante la Comisión a 
donde fué reclamado, resoltó con la talla 
nntei ior, declarándolo cu su ennsecuen-
cia, exenlo. 

fSe continuará J 
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D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Mculdiu rnusiliiicionat de 
F «lijoso 

So halla vacante la Secreta
ria do este Ayuritainicnto. dota
da con el sueldo anual de COÜ 
pesetas. 

Los aspirantes á ella dirigí 
rán sus salk-ítudes documenta
das ú esla Alcaldía dentro del 
tenníno de :¡0 días á contar des • 
de la pulilieucion d-1 presento 
en el lioletin oficial, pasados 
ios cuales se proveerá con a r 
reglo á la lev. I'olgoso 18 de 
Setiembre d e ' l 8 7 l . — E l loii ien-
tn Alcalile. Francisco (Jarcia. 

DE LA A U O I E S C U DEL TKUIUTOLUO, 

Seerclaria iln gobierno de la Au
diencia do Vulladulid. 

E l Director general de los Re
gistros civi l y cíe la propiedad y 
del iiotarimlo dice al l imo, soiior 
Presidente de esta Audiencia con 
í'üclia 29 de Agosto último, lo 
siguiente: 

«limo. Sf .= .Ha llamado la 
atención de este centro directivo 
la frecuencia con que se repiten 
los casos de faltas ú omisiones en 
los registros de la propiedad, es
pecialmente en 1¡¡ parte relativa 
á las solemnidades osterieros 
con que la ley ha querido reves
tir los libros que se llevan en 
aquolios; las vi-dtas extraordina
rias que se giran cuando ocurre 
vacante del registro lian dado 
qeasion para notar, que es fre
cuente el que no eonste haberse 
observado con la formalidad de
bida b dispuesto en los artículos 
159 y siguientes del reglamento 
general referentes á la obligación 
de los registradores do tenor los 
libros foliados y rubricados, con-
signanuo en la primera hoja es-
tendida con tocia claridad la di
l igencia que prescribo el art. I(i2 
del indicado rcglamoiUa. Obsér 
vaso también que la firma del 
líegislrador, garantía importan
te para comprobar la autenlici-
d a j do los asientos que compren 
dan los indicados libros, falta en 
muchos do ellos, no encontrán
dose tampoco la rúbrica que se
gún lo ¡.erminantemente preve
nido no dobe suprimirse, asi co
mo la diligencia del cierre del 
libro diario. 

ISneuéntrase igualmente en 
miendas y raspaduras, practica
das con notable descuido, respec
to de las cuales y do los huecos 
y entrerreiiglonaduras, que, á 
veces se hallan en los diferentes 
asienlos no suele hacerse mención 
en las visitas ordinarias que se 
practican en las épocas marcadas 
por la ley. 

Tales defectos que manifiestan 

doíde luego neglig ^uda por par
te do los liegistradores y escaso 
celo por la de los delegadas, mi 
deben dejarse correr de?apei'cib¡• 
dos, puesto que puedan afectar de 
un modo notable á los derechos 
de los particulares y á la auten
ticidad de los libros del registro. 

Apreciados sin embargo de 
diverso modo por los ['residentes 
de tas Aiidienuhn. y <M\ halUin-
dose provenido en las disposicio
nes de la ley y iv.glaaienb) el 
modo ile subsanarlos, so hace i n 
dispensable adoptar una medida 
que al propio tiempo que sirva 
para corregir ó subsanar los in 
dicado' vicios, evi leen lo posible 
el que se cometan nuevamente, 
y uniforme la jurisprudencia so
bro esto punto, estableciendo re
glas lijas con arreglo á las cuales 
puedan resolverse los diversos c a 
sos que ocurran. 

A este Un y teniendo en 
cuenta que los del'eelos y omisio
nes vcsofiudos se veiieven única 
mente á la parto esterna ó so
lemnidades que deben observarse 
en el modo de llevar los libros, y 
que por lo tanto no son de i g u a l 
Índole que los relativos á erro
res y á equivocaciones materiales 
ó de concepto, comotidas en los 
asienlos de las mscripciones, ano 
tacionos y notas marginales, en
miendas y raspaduras do aque
llos, respecto do los que se halla 
establecido el modo de subsanar
los en el artículo 25-1 y siguien
tes, titulo 7." do la ley y en el 
195 y posteriores, titulo 7.* del 
i-ogiameiito. 

Considerando que las faltas 
y omisiones referentes á las so
lemnidades de los libros pueden 
apreciarse y conocerse con facili
dad, puesto que basta examinar 
la forma con que se llevan y que 
una vez conocidas es sumamente 
sencillo el procodimiento quede-
be emplearse para hacer que 
conste la identidad del libro d 
libros do que se trata; esta Direc
ción general , de acuerdo con lo 
determinado en casos análogos, 
y para uniformar la jurispruden
cia sobre tan importante punto, 
ha resucito manifestar á V. S . 
la conveniencia do que haga en
tender á los Uegistrailorus de ese 
territorio y ú los Delegados que 
praoüoan las visitas ordinarias en 
los registros de la propiedad, que 
deben cumplirse estrictamente 
las disposiciones de la ley y re
glamento que ordenan la forma 
en que han de llevarse los libros 
del Ucgistrn, escitando su celo 
para que cuiden do evitar las 
faltas y omisiones mencionadas, 
recordándolos la responsabilidad 
en que incurren, y ordenándoles 
que en el caso de notaren a lgún 
registro cualquiera de las faltas 
esprosadas anteriormente, dén 
iumediatoaviso áesa Presidencia, 
la cual dispondrá lo que consi
dero conveniente ateniéndose pa
r a d l o a las siguientes reglas. 



1. " E n el easo do existir nno 
(i mas libros que carozo.™ de los 
requisitos prevenidos en los art i -
011 los 159 y 102 del reglamento, 
y después de hacerse constar en 
la oportuna r isita extraordinaria 
y ordinaria que ordenará V . I. so 
¿iré tan pronto como tenga noti
cia del heeho, el número y clase 
de las faltas y omisiones referidas, 
se procederá A subsanar tales de-
i'nctos del modo que se determi
na en la regla 3." de esta circular. 

2. " Cuando faltasen la Arma 
ó riiblica del Registrador, estu
viere incompleta la diligencia de 
la primera página, existiesen 
linéeos entre los diversos asientos 
de un libro que renne los requi
sitos expresados, ó se notasen 
equivuoaciones que no afecten al 
concepto n i claridad de los asien
tos y que no se hallen compren
didos en las disposiciones del ar
ticulo 9.' de la ley y reglamento, 
podrá V . I. facultar al Registra-
dor, si fuese distinto del encar
gado del registro en la época en 
que se cometieron las faltas, pa
ra que autorice con su firma di
chos asientos, en ol caso de que 
acepte la responsabilidad que 
por ellos pudiera corresponder al 
funcionario que los estendió, 

3. " Üi aceptase esta responsa
bilidad se procederá á confrontar 
los asientos de que se trata con 
los talones de los mismos exis
tentes en esa Presidencia, los 
cuales se remitirán y devolverán 
por persona de confianza, y á 
costa del Registrador negligente 
ó de sus herederos, al Registro 
respectivo, haciendo constar en 
el acta de la visita en que se 
practique esta diligencia, el re 
sultado quo ofrezca, la cual con 
e l correspondiente informo del 
delegado deberá remitirse á V. I. 
pura que en su vista y dando 
cuenta á esta Superioridad pro
ceda á lo que corresponda, dis-
poniend.-) que se subsanen por el 
Registrador tales defectos.—En 
el easo en que no aceptase la res 
ponsabilidad indicada, so rootifi. 
carán los asientos con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 7. ' 
de la L e y y líeglamento, tenien
do en su caso presente lo deter
minado en el articulo 250 do la 
L e y . 

•L ' Practicadas las diligencias 
espres-idas en las reglas anterio
res, dará V. I cuenta á este Cen
tro directivo del resultado que 
hubiere olVnoido, con nota ex
presiva de IOÍ Registradores que 
l u y a n cometido las referidas fal
tas y de los delegados que no 
han fijado su atención en ella al 
pract ioir la visii:» do los Regis 
tros. Ultimamente deberá prevé 
nirse á los funcionarios referidos 
l a necesidad de que en lo sucesi
vo no su reproduzcan faltas ó 
abusos semejantes, advirtiéndo 
les que se pondrá eu sus expe
dientes y en SM caso la corres-
poudioute ¡iota, sin perjuicio de 

— 4 
las responsabilidades de otro gé 
ñero en que pudieran incurrir. Lo 
que comunico á V . I. para su co
nocimiento, el de los funciona
rios monoionados y efectos que 
correspondan.» 

Cuya c i rcularse inserta en los 
Boletines oficiales de las provin
cias del territorio de esta Au
diencia por acuerdo del Sr . Pre
sidente accidental, pura conoci
miento y exacto cumplimiento 
por los Jueces de 1 / instancia, y 
Registradores ue la propiedad. 

Valladolid 26 de .Setiembre de 
1871. =Baltasal• Varona. 

D15 L O S J U Z G A D O S . 

L . D. Edmrdo Fernandez Izquier
do, Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad de León 
y su partido, por enfermedad 
del propietario, 

Higo Siiber: que pnra hncur 
pago á l.i lesUnniMiUri.i de !). Ti — 
hite ünndíiiiedo y Vall.'idurcs, ve
cino que fué de eslu viudnd, de la 
c:iii!id»d de cu-ilrticientus setenta 
y nueve pos«l¡is veinte y cinco 
ccntim'is que la ndemlnn NicoLis 
y Juan Alonso, Lorcnz-i García, 
Santos L u z , Tomás Dii'z, Juan 
García, Pablo y Kruilan Laiz , y 
Gregorio Fernamb-z, vermos de 
I'erral, se venden en púliliun su 
basta, come i l ; la propiedad de los 
cjeculíidos, los bienes siguientes: 

PESET. es 

De la propiedad il<> Santos Lniz. 

Un bardllar á Sacoi roto 
de d o x c i e n t i K cepas, en 
término ' l e FiTrnl, q i iM l in-
ila al p i i t M t i e con tierra de 
Rainon Alons", Medioilin 
otra db Vicenli: l'enianib z, 
tasado en rilaren ta yeiucu 
pescas 45 

Otro barcillar en el pro
pio lériumo y sitio, do dos-,..?-» 
cíenles cepas, linil,') al 
Oriento tierra de F i a u -
cisco Domínguez, .Medio
día olra de Francisco F e r -
uanilez, en treinta y dos 
pi-selas cimnicnla cénU. 52'o0 

Una tierra centenal á la 
Varga, de cuatro homilías, 
en dieliu Icnnino, linda 
Orienti' tii.'ira Ju horodi'-
rns de FrancNni i ja iz . l ln -
cliuilia olla .le ll rederos de 
Froilan La iz , en veinte y 
dos pesetas cincuenta es. 22 'o0 

Una tierra ccnlenal en 
dicho término ú la Cruz de 
los caminos, de una fane
ga, IjiMa Oriente tierra do 
Maleo Fernandez, Medio--
dia camino l ieal , en. . 20 

Olra lierra en dicho lér-
mino ¡ i l sitio de Varbanoro, 
cenlena!, demedia fanega, 

linila al Mediodía tierra do 
herederos do Snuliag^Pn 
rez. Puniente lierra ile G e 
rónimo Alvarez, en. . . 6"25 

Una casa en <d casco de 
didm pueblo de Fi' iri i l , á 
la calle de San UnijUe, se
ñalada con el númeru diez 
y nuevo, linda Oliente casa 
ile Gregorio L u z , Medio
día y Poniente calle ile San 
Ruque, en li esuieulas cin-
cuenla pesetas. .' . . 530 

Una tierra centenal, di 
cho término á VaUeri ja, 
de meilia fanega, linda , 
Oriente Egldo, .tloilimlia 
lieira de herederos de Ma
teo FernamU'Z, en. . . 7 '50 

11. du la prxpieilnd de Tomás 
Diez. 

Una vifla en término dé 
Fe i ra l , a Val de la vifl'i. 
de ilos hcrmiiins, de 
doscienlas cepas, linda 
Oneute camino, Medimlia 
otra de heroderus de Pas
cual Fernandez, en. . . 38'75 

Una lierra en dicho lér-
niinn á los Paredones de la 
cimera del lugar, cercada 
de tapia y sehe, de una he-
mina, linda Orienlo linca 
de I). ¡Higuél Alvarez, .Me
diodía otra de Dionisio 
Martinez, en. . . . . 4 5 

Un prado dicho término 
y sitio de Quinlanilla, re
gadío, cercado de sebe, 
de una heinina, linda Orion-
le prado de Nicolás Alon
so, Mediodía prado que lle
va Mallas Trolnijo, en cua
renta y cinco péselas- . . -Vi 

Bienes du la prupieil.id ilu Pah'.o 
Laiz. 

Una casa cu el easco de 
ilich.i pucbln á li> calle real, 
i ÚQl'.'io Ve inte , linda al 
Onenlc y Mediodía callo 
real, en ciento sesenta pe
seta-' 160 

U m tierra en dielio tér
mino á Val.ielágiiiia, do dos 
lieminas y media, cenlenal, 
linda Oriente otra d e F i a n -
IÍSCO La iz , Meiliodia olra 
de lial'ael Alvarez, en. , l o 

b i la propiedad ilu .Nimias 
Alonso. 

Una casa en el caseode! 
pueblo dn Ferial á la calle 
de San Roque, número 
cuarenta y uno, linda al 
Oriente con h callodeSan 
Roque, Mcdioiiia casa de 
Benito Florez, en eienlo 
quince pesetas, . . . I l u 

De la propiedad de Gregorio 
Fernandez. 

Una tierra término de 
Fcrrat al Mol lero, de una 

hemina, errrada, linda 
Oriente otra de herederos 
de Manuel Fernandez. Me
diodía olra de AndiésLaiz, 
en veiule y cinco pesetas. 25 

Otra tierra en iliuhu tér
mino á los furcados de 
Valgerin, de cabida tic una 
fanega, con su l'rulo s e m 
brado de patatas, linda 
Oriente lien a de Mr.nuol 
Viilaverde, Mediodía otra 
de Migué! Alvarez, en. . $í2'o0 

Un prado lérinino de 
Fer ia l , al valle, cerrado y 
regadío, de una hemina, 
liinln Oriente prado d« be-
rederos de Malí-o Fernan
dez y Norle el vallo, en 
cíen péselas. . . . . 1 0 0 

Lo que. se anuncia al |iíiblico 
para que las personas que deseen 
interesarse en su adquisicinn acu
dan el dia 18 del ules de Oelubic 
próximo y llura de las doce do su 
maftana en la Sala de este Juzga
do y auleel Juzgulo Municipal ile 
San Andrés del Rabauedn, donde 
siuuiltaneame'ite" se celebrará e l 
réntale, á hacer las posturas que 
luviereu por conveniente. 

Dado en León á diez y seis do 
Setiembre de mil ochocientos s e -
tenla y uno.—Kduardo Fernandiz 
Izquierdo.—Por maullado ile S . 
Sr ia . . Pedrn de la Gruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

Comisión principal de Venías de 
[tienes Nacionales de esta pro

vincia. 
En In subasta qus \vi de t^ner lu- . 

gar el din 10 du Octubre próximo.— 
bu heredail señ¡iluilú con e i nútii-ro 
48 7;n del iuventai-iii l í e a B n i l . ' S sn 
renta la de o pes-tas 80 céutiino-i, «a 
lu^ur de 51) p.-s^tis 80 céutim is con 
quti su anunció. 

A.s¡inisino lu señiludu CÜ'I el nú
mero -iü.2oo del inv, h t i i r l i ) servirá ilu 
tipu la canliJad de 1.7¿¡'> pud t̂fis 02 
céntimos, que es t¡! importe del 
por 100. en lugar de IHP 2 IKÍ5 p e s e 
tas G2 céntimos, que es la pubiicidn. 

Ijrniílinentu la d e l núintíre'lfe.iíy, 
sy publicará por 291 pesetas Gli CIMI-
timos, que es el Hii p e r 100. eu luífur 
de las 281 péselas 00 es. que se dice 
en el Bolütin. 

Y para que l!e¡rue á conocimiento 
de las personas que quiernu intere-
S h r s e eu las subastas d e las espresa-
ilus heredades, se publimiu las aut*.*-
r i ' i res aciameiones en este periódico' 
oficial para los fines cmisiguientes. 

León 29 de Setiembre de 1871 .= 
Kl Coinisiomido prinr.ipa! du Vunt-is, 
Ramón l ¡ . Puírn S-jntalla. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R U S . 

Desde el sábado 23 del corriente se 
halla denositadu pur el Alcalde de bar
rio de N-'Vatej«ra , nna vaca castaña, 
con la cola curiada. La persona a 

'quien pertenezca pusara á recogerla, 
que dando m u f seíiasy abollando los 
gustos causados se le entregará. 

lup. BE JnséG. iUaoNDi), LA PLATF.RU 7. 
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